
D E C I S I O N

En  virtud de lo  previsto en los  artículos  21.5  y  27.20 de la  Ley 6/2006, de  24 de octubre,  del
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de Sostenibilidad, Medio
Ambiente y Economía Azul y previa deliberación del  Consejo de Gobierno en su reunión del día 11 de
agosto de 2022.

Vengo en disponer el cese, por pase a otro destino, de doña María López Sanchís como Directora
General de Calidad Ambiental y Cambio Climático, con agradecimiento de los servicios prestados.

                                                                                                                     
              

                                           Sevilla, a 11 de agosto de 2022

                                                                                                                                                 Juan Manuel Moreno Bonilla
PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

             
                   Ramón Fernández-Pacheco Monterreal
CONSEJERO DE SOSTENIBILIDAD, MEDIO AMBIENTE
                          Y ECONOMÍA AZUL

Nº y año del expte.

834_22-SMEA

Referencia

11/08/22

CONSEJERÍA DE SOSTENIBILIDAD, MEDIO AMBIENTE
 Y ECOMÍA AZUL 

DENOMINACIÓN: 
DECRETO 273/2022, DE 11 DE AGOSTO, POR EL QUE SE DISPONE EL CESE DE DOÑA MARÍA LÓPEZ SANCHÍS
COMO  DIRECTORA  GENERAL  DE  CALIDAD  AMBIENTAL  Y  CAMBIO  CLIMÁTICO  DE  LA  CONSEJERÍA  DE
SOSTENIBILIDAD, MEDIO AMBIENTE Y ECONOMÍA AZUL. 


